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Cuernovoco, Morelos; o veintiocho de febrero de dos mil

veinticuotro.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'S/20/2023, promovido por 
, por su propio derecho, en contro de 

 elemento de trónsito qdscrilo q lo Dirección

de Trónsito y Violidod de lo Secrelorío de Seguridod Público de

Jiufepec, Morelos; Direclor de Trónsilo y Violidod de lo Secrelorío

de Seguridod Público de Jiulepec, Morelos; Tesorero delMunicipio

de Jiulepec, Morelos y lo Empreso Grúos, Arrostre y Tronsporles del

Volcón, lo onterior ol tenor de los siguientes:

RESULTANDO

l. Presenloción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

veintisiete de enero de dos milveintitrés, onte lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunol, comporeció el octor promoviendo

demondo de nulidod en contro de los outoridodes demondodos.

norró como hechos de su demondo, los que expresó en el copíiulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones

innecesorios oquí se tienen por íntegromente reproducidos, como

si o lo letro se insertosen; expresó los rozones por los que impugnó

el octo; ofreció sus pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Admisión. Por ocuerdo de fecho primero de febrero de dos mil

veintitres, se odmitió lo demondo iniciol ordenóndose emplozor o

los outoridodes demondodos, o efecio de que, dentro del plozo

de DIEZ DíAS, dieron contestoción o lo demondo instourodo en su

contro.

3.- Conlestoción de demondo. Reolizcdos los emplozomientos de

ley, medionte ocuerdo de fecho veinticuotro de febrero de dos

mil veintitrés, se tuvo o los outoridodes demondodos 

 elemento de trónsito odscrito o lo Dirección de
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Trónsito y violidod de lo secretorío de seguridod público de

Jiutepec, Morelos; ol Director de Trónsito y Violidod de lo secretorío

de Seguridod Público de Jiutepec, Morelos; y, al Tesorero del

Municipio de Jiutepec, Morelos dondo contestoción o lo

demondo incoodo en su contro, teniéndose por hechos los

monifesiociones, y ofrecieron los pruebos que consideroron

necesorios. Con lo contestoción de demondo reolizodo por los

outoridodes demondodos, se dio visto ol cctor por el plozo de tres

díos poro que contestoro lo que o su derecho conviniero

Por cuonto o lo demondodo empreso grúos ER TRUCKING,

medionte ocuerdo de fecho trece de mozo de dos mil veinlitrés,

todo vez que ho tronscurrído el término legol, se le decloró

precluido su derecho poro dor contestoción o lo demondo

instourodo en su contro, teniéndose por contesiodo lo demondo

en sentido ofirmotivo únicomente respecto de los hechos que le

hoyon sido directomente otribuidos, solvo pruebo en controrio.

4.- Aperluro deljuicio o pruebo. Por outo de fecho cinco de junio

de dos mil veintiirés, y en rozón, de que ho tronscurrido en exceso

el termino legol o lo porie octoro poro cmplior lo demondo se le

declcró precluido su derecho, poro toles efectos, y por osí

permiiirlo el estodo procesol, lo Solo instructoro, ordenó obrir el

juicio o pruebo, concediendo o lcs portes un término común, de

cir-co díos poro ofrecer los que esiimoron periinentes.

5.- Admisión de Pruebos. El veintinueve de junio de dos mil

veinlitrés, previo certificoción del plozo poro ofrecer pruebos, se

tuvo por perdido el derecho de los portes poro ofrecer pruebos,

por no hocerlo voler dentro del término concedido.

ó.- Acuerdo que ordeno regulorizor el procedimienlo. Medionte

ocuerdo de fecho trece de octubre de dos mil veintitrés, o efecto

de regulorizor el procedimiento, se tuvo como outoridod

demondodo o los Grúos, Arrosire y Tronsportes del Volcón, y se
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ordenó emplozor o lo outoridod demondodo, poro que, dentro

del plozo de DIEZ OínS, diero contestoción CI lo demondo

instourodo en su contro.

7-. Ac,uerdo de turno poro resolver. En fecho veintiuno de

noviembre, todo vez que ho tronscurrido en exceso el término

legol poro que lo outoridod demondodo; Grúos, Arrostre y

Tronsportes del Volcón, diero contestoción o lo demondo, se

decloró precluido su derecho, teniéndose por contestodo en

sentido ofirmolivo únicomente de los hechos que le hoyon sido

directomente otr.ibuidos, en consecuencio, se ordenó turnor el

presente osunto o lo Secretorío de Estudio y Cuenfo, poro dictor lo

resolución, lo cuol se hoce ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Competencio. Este Tribunol en Pleno es competente poro

conocer y resolver e'l presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I ló frocción V de lo Constitución Federol; l09 bis

de lo Constit:ución Locol; l, 3, 7, 84, 86, Bg y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de lo moterio;1, 4, 16, 18, inciso B), frocción ll,

inciso o) de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Adminislrotivo

del Estodo de Mo-r'elos.

ll.-FiJoción del oclo reclomodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo 8ó de lo Ley de Justicio Administrotivo del Esiodo de

Morelos, se procede o hocer lo f'rjoción cloro y preciso de los

puntos cont¡over,tÌdos en el presente juicio.
'

I.

Así tenemos qu,e,, êl octor señoló como octos impugnodos lo
siguiente: , '

"1'. Lø nulidod liso y llona de Io tnfrocción

num;ero, , emitido por la secrefono de

Seguridod Publico, Tronsilo y Violidod de/

Uunicipio de Jiufepec, More/os o trovés de /o
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Dirección de

Ayuntomiento

Ejecutodo por

Tronsito y Violidod:, :flsl l-l-

de Jiufepec, 'Morelos y

e/ supuesfo

2;Asi como /os ocfos derivodos

C/RCULACIÓN:P¡RI¿ISO

SERVIC/O PARI/CULAR

GUERRERO, tol y como lo ocredi.to con lo

copio simp/e de /o focfuro No.  de fecho

28 de julto de 1999, emifido pof. Cuoutlo,

outomofrizS.A de Ç.V documenfo que onexo

çonsrsfenfes en; , -,. l

o) El itegol pago de /o infundiado.ocfo: de
'. . : .

ínfrocción numero 0 de fecho .1,7 de
.t r::,.j :. it ,.,,,..

diciembre de 2022, como s'e ocredt':ta con,êl
".-recibo electrónico con numefo de fo/io

 de fecho dieciocho de diCrembre de

dos mi/veinfidós. Por Ia cantidod de'$3,416.00

(tres mil cuofrocienfos dieciséis pesos 00/100

M.N/

b/E/consecuenfe tlegot patEa de lo confidod

de $4000.00 (cuotro mtl pesos A01;l'gg À/;N,l:
' | ", li

derivodo de/ depósito de mi vehíauto de lo

marca Chevrolet, fþo chevy, modeto,lggg,

color cofé, n.J,rnero da. serie:

, NTJMERO DE MO),IOR: H
:

EN MEXCO¡ PLACAS : ,'i DE
:'

PROV/S/OI.VAL, DE
' '''' .t:l)

DEL ESIADO DE

o lo prese nte y gue en el onverso êonsto e/

endoso en fovar de/ suscrifo en /O',;emþreso

GRUAS ARRASIREY IRANSPORIES DEL

VOLCAN, ubicodo en 

7; por conbepfo de,..díos de

resguordo, tnventario y onosfre como se

acreditocon e/ recibo numero :,die fecho
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19.de diciembre de 2022, en e/ gue consfo e/

paga erogodo por e/ suscrifo o dicho

empreso; osí como con e/ ìnvenforio con

ntJmero de orden de servicio No.  LA

EMPRESA DE GRUAS, ARRASIRE Y

IRASNPORIES DEL VOLCAN de fecho 19 de

diciembre de 2022..." (sic)

Atendiendo o [o , onterior, es evidente que el demondonte,

impugno el octo de infrocción de trónsito levontodo el dío

diecisiete de diciembre de dos milveintidós, y los pogos erogodos,

de lo mismo.

En este sentido, lo existencío del octo de infrocción y el troslodo cl

depésifo del vehículo propiedod del demondonte, quedoron

ocredilodos de conformidod con copio simple del octo de

infrocción número  exhibido por el octor, mismo que se

encuentro ogregodo en los outos (visible o fojo 1B), osícomo lo

copio ol corbón de-J inventorio de vehículo con número de orden

, (visible o fojo 21 de los outos), los cuoles se odminiculon

con lo copio certificodo de los mismos que fueron ogregodos por

los outoridodes demondodcs, ol momento de dor contesfoción o

lo demondo, (visibles o fojos 39 y 42 de los outos), documentoles o

los que se les concede volor probotorio en términos de lo dispuesto

por los ortículos 437,lrocción ll, 490V 49.l del Código, de oplicoción

supletorio o lo Ley de Justicio AdmÍnistrotivo del Estodo de Morelos.

Desprendiéndose del octo de infrocción que, el dío diecisiele de

diciembre de dos mil veintidós, o los veintitrés horos con cincuento

y tres minUtos,  elemento de trÓnsito, odscrito

o 1o Dlrección deTr:ónsito y Violidod de lo Secretorío de Seguridod

Púbtico de Jiutepgc, Morelos, levontó el octo de infrocción, o

virlud de que, el"demondonte, conducío un vehículo outomotor

en estodo de ebriedod ocosionodo por lo ingesto de olcohol
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etílico que se encuentro presenle en lo persono,de 0.40b mgl. o

supenor

Lo onterior es sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedenle su onólisis, se cbordoró en el copítulo

correspondiente de lq presente seniencio,

lll.- Cousoles de lmprocedenciq. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse prefereniemente los oleguen

o no los portes, lo onierior de conformidod con lo dispuesio por el

ortículo 32 porle in finet de lq Ley de lo moterio,,en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguienie:

IMPROCEDENC'A. ESTUD'O PREFERENC'AI. DE I.AS

CAUSAI.EJ PREY'STAS EN EI. ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.2

De conformtdod con /o dispuesfo en ei último pórrofo del

ortículo 73 de lo Ley de Amporo los cousoles de

ímprocedencío deben ser exornínodos de ofÍcÍo y debe

obordorse en cuolquier insfoncio en que e/ iuicio se

encuentre; de fol mcrneto gue sí enllo revísíón se odvierfe

que exísfen ofros cousos de esfudío preferenfe o lo
invocodo por el Juez pcrrc, sob¡eseqr, hsbrón de

onolÍzorse, sín ofender rozonamÍer¡to olguno expresodo

por el recunenfe. Eslo es osí porque si bien el ortículo 73

prevé diversos cousos de improcedencio y lodos e//os

conducen o decrefor e/ sobreselinienfo en el juicio, sin

onolizor etfondo.del osunfo, de entre e//os existen o/gunos

cuyo orden de ímportoncio omerito que se esfudien de

formo preferente.lJno de esfos cousos es /o inobservoncio

at principio de definit:idod que rige en e/ juicio de

gorontíos, porque si efecfivomente, no se otendio o ese

I Artículo 37.- (...1 EI Tribunql deberó onolizor de oficio si concune olEqng cousol de improcedencio
de los señolodos en este ortículo, y en su coso, decretor el sobreseimiento del juicio respectivo.
z Jurisprudencio, Noveno époco. lnstoncio:.Primero 5olo, Fuente: .semonorio Judiciol de ìq
Federoción y su Goceio, Tomo: lX, Enero de i999, Pógino: 13.
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principio, lo occión en sí mismo es lmproce denfe, pues se

enfiende que no es ésle el momenfo de elercÌforlo; y Io

octuolízoción de esle molivo conduce o/ sobreseimienfo

totol en el juicio. Asi sl el Juez de Dislrilo poro sobreseer

ofendió o io couso/ propueslo por /os responsob/es en e/

senfido de que se consinfió lo ley reclomodo y, por su

porfe, consideró de oficio que respecfo de /os reslonfes

ocfos hobío dejodo de exrsfirsu objelo o moferio;pero en

revisión se odvierfe que exisfe otro de esfudio preferenfe

(inobservoncio ol principio de definitividod) que darío

lugor olsobreseimienfo totol en el juicio y que, por ello,

resuftoríon inolendibles los ogrovios que se hubieren

hecho voler, lo procedenle es invocor tol mofivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmor lo senfencio,

oun cuondo por diversos mofivos, o/ sustenfodo por el

referido Juez de Disfríto.

El énfosis es prop¡o.

Los outoridodes demondodos, no hicieron voler cousoles de

improcedencio, en tonto que los personos moroles porticulores,

Grúos Arrostres y Tronsportes del Volcón y Grúos ER Trucking, no

dieron contestoción o lo demondo, dentro del plozo conced¡do

poro ello.

No obstonte, o lo onterior este Tribunol Pleno, de oficio odvierte

que, en el coso porticulor, se octuolizon los cousoles de

improcedencio, previstos en el ortículo 37, frocciones lll y XVl, en

reloción con el diverso 12, de lo Ley de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, respecto de lo persono morol demondodo

Grúos Arrostre y Tronsportes del Volcón, osí como del Titulor de lo

Dirección de Trónsito y Violidod Municipol; de lo primero, en rozón

de que, el lnventorio del Vehículo, por si solo no ofecto los intereses

jurídicos nilegítimos del demondonte, yo que ésto no ocreditó con

documento olguno, que dicho demondodo hubiese reolizodo el

cobro de inventorio. Por cuonto, o lo segundCI se odvierte que, en

términos del ortículo 12, de lo Ley de Justicio Administrotivo del
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Estodo de Morelos, no ordenó, o ejecuto el octo impugnodo

(infrocción de trónsilo), luego entonces, lo consecuencio es

decretor el sobreseimiento del juicio, respecto de eslos

demondodos.

Bien, ol no odvertir couso de improcedencio de monero oficioso,

se entroró ol esiudio de lo legolidcd o ilegolidod de los octos

impugnodos.

lV.- Estudio de fondo o lo presenle controversio. Lo porte octoro,

considero que debe declororse lo nulidod del octo impugncdo

por los rozones que expone en su escrito de demondo, mismos que

por economío procesol, no se ironscriben, especiolmente cuondo

se tiene o lo visto el expediente respectivo poro su debido

consulto. Así, se tienen en este espocio por reproducidos como si

o lo letro se insertosen, en obvio de repeticiones innecesorios; sin

que estc circunsioncio seo violotorio de olguno disposición legol

en perjuicio de los pories, de conformidod con lo siguiente tesis de

jurisprudencio de oplicoción obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACION. EI, JUEZ NO ESTA

OBLIGADO A IRANSCR,B,RIOS. El hecho de que

el Juez Federol no tronscribo en su follo /os

concepfos de violoción expresodos en Io

demondo, no Ímplico gue hoyo Ínfringído

disposicÍones de Io Ley de Amporo, o lo cuol

sujefo su octuocion, pues no hsy precepto

olguno gue esfoblezca lo obligación de llevor d

cabo tal tronscripción; odemds de que dÍcha

omisión no dejo en esfodo de indefensión ol

guejoso, dodo que no se /e priva de lo

oportunidod poro recurrir /o reso/ución y olegor

lo que esfime perttnente paro demosfro,i en su

coso, lo ilegolidod de /o mismo.
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SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SFXIO

C/RCU/IO. Amporo en revisión 374/BB. Anfonio

Garcío Romírez. 22 de novtembre de 1988.

Unanimidod de vofos. Ponenfe: José Golvón

Roios. Secreforio: Vicenfe Mortínez Sónchez.

Amparo en revisión 213l89. Jesús Correa Novo. 9

de ogosfo de 1989. Unanimidod de vofos.

Ponenfe: Arnoldo Nójero Virgen. Secreforio:

Ne/son Loronco Venturo. Amparo en revisión

322/92. Genovevo F/ores Guillén. 19 de ogosfo

de 1992. Unonimidad de vofos. Ponenfe:

Gusfovo Calvtllo Ronge/. Secrelorio: Jorge

Atberto Gonzolez Alvarez. Amparo en revisión

673/97. José Luis Pérez Goroy y otro. 6 de

novtembre de 1997 . Unanimidod de yofos.

Ponenfe: Cor/os Loranco Muñoz. Secreforio:

Gonzolo Carrero Molino. Amporo en revisión

767/97. Damión Mortínez Lopez.22 de enero de

1998. Unonimidod de vofos. Ponenfe: José Mario

Machorro Cosfi//o, secreforio de fribunal

outorizado por e/ Pleno dei Conseio de lo

Judicatura Federol para desempeñor /os

funciones de Mogistrado. Secreforio: José

Zopoto Huesco. JUR/SPRUDENC/A de Io Noyeno

Époco. /nsfoncio; SFGUNDO IR/BUNAL

COLEGIADO DEL SEXIO C/RCU/IO. Fuente:

Semonorio Judiciol de Io Federación y su

Gocefo. Tomo: VII, Abrtl de 1998. fesis: Vl.2o.

J/129. Pógtno:599.

El énfosis es propio.

Por su porte los outoridodes demondodos, monifestoron que, son

infundodos en uno porte e inoperontes en otro, los ogrovios
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expresodos por lo demondonte, yo que con los mismos no se

demuestro lc ilegolidod del octo impugnodo, osí mismo, que

resulio folso que, no se encuenlre fundodo ni motivodo lo
infrocción, pues, lo outoridod de Tronsito Municipol, fundo lo
mismo en el oriículo ó, frocción V del Reglomento de Trónsito y

Violidod de Jiutepec, Morelos.

Bojo eso circunstoncio, y controrio o lo monifestodo por los

demondodos, este Tribunol Pleno, considero fundodos los rozones

de impugnoción expresodos en el escrito iniciol de demondo, y

suficientes poro decloror lo nulidod liso y llono del octo

impugnodo, en otención o que lo outoridod demondodo Trónsito

Municipol, no fundó ni motivo por un lodo el octo de molestio

ìmpugnodo, ni mucho menos su compelencio.

Esto es, lo fundomentoción y motivoción es insuficienie poro

infroccionor ol demondonte.

Al respecto se destoco, que el oriículo I ó, de lo Constitución

Federol, en su primer pórrofo, impone lo obligoción o los

outoridodes, de fundomenlor y molivor los oclos que emiton.

En ese senlido, lo imperotivo de fundor un octo o determinoción

se troduce en el deber, por porte de lo ouioridod emisoro, de

expresor con cloridod y precisión los preceplos legoles oplicobles

ol coso concrelo; es decir, citor los disposiciones normotivos que

rigen lo medido odoptodo, todo vez que debe existir odecuoción

enire los rozones expuestos y los normos oplicobles.

En efecto, uno de los gorontíos que se consogron en el ortículo ló

de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, es que

nodie puede ser molestodo en su p.ersono, fomilio, domicilio,

popeles o posesiones, sino en virtud de mondomiento escrito de lo

outoridod competente, que funde y motive lc couso legcl del

procedimiento.
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Sin emborgo, el ortículo no preciso cómo debe ser lo

fundomentoción de lo competencio de lc outoridod.

Poro resolver este osunto, se tomoró el criterio de interpretcción

funcionol, o trovés de lo utilizoción del tipo de orgumento "De

Autoridod", l. Lo interpretoción funcionol, otiende o los fines de lo

normo, mós olló de su literolidod o su sistemotícidod; en esto

interpretoción existen siete tipos de orgumentos, dentro de los

cuoles se destoco en estc sentencio el De Autoridod, otendiendo

o lo que se ho estoblecido o trovés de lo jurisprudencio.

Se tomo como orgumento De Autoridod el emitido por lo Segundo

Solo de lo Supremo CorÌe de Justicio de lo Noción, con motivo de

lo controdicción de tesis 11412005-SS, de lo cuol surgió lo tesis de
jurisprudencio con número 2o.lJ. 115/2005, porque en esto tesis

interpreto el primer pórrofo del ortículo I ó de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, estobleciendo cómo

debe estor fundodo lo competencio de lo outoridod en un octo

de molestio; esto tesis tiene el rubro: "COMPEIENCIA DE LAS

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE

CONÏIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE

EN EL PRECEPIO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN

EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O

SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE

UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE

CORRESPONDIENTE." En esto jurisprudencio lo Segundo Solo de lo

Supremo Corte de Justicio de lo Noción, concluye que es un

requisito esenciol y uno obligoción de lo outoridod fundor, en el

octo de molestio, su competencio, yo que lo outoridod sólo puede

hocer lo que lo ley le permite, de ohí que lo volidez del octo

dependeró de que hoyo sido reolizodo por lo outoridod focultodo

legolmente poro ello dentro de su respectivo ómbito de

competencio, regido específicomente por uno o vorios normos

que lo outoricen; por tonio, poro consideror que se cumple con el
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derecho de fundcmenioción esioblecido en el ortículo ló de lo

Consiitución Federol, es necesorio que lo ouforidod precise

exhoustivomente su compefencio por rozón de moterio, grodo o

territorio, con bose en lo ley, reglomento, decreto o ocuerdo que

le otorgue lo otribución ejercido, citondo, en su coso el oportodo,

frocción, inciso o subinciso; sin emborgo, en coso de que el

ordenomiento legol no los contengo, si se troto de uno normo

complejo, hobró de tronscribirse lo porte correspondiente, con lo

único finolidod de especificor con cloridod, certezo y precisión los

focultodes que le corresponden, pues consíderor lo controrio

significorío que el gobernodo tiene lo corgo de overiguor en el

cúmulo de normos legoles que señole lo outoridod en el

documenfo que contiene el octo de molestio, si tiene

competencio por grodo, moterio y territorio poro octuor en lo
formo en que lo hoce, dejóndolo en estodo de indefensión, pues

ignororío cuól de lodos los normos legoles que integron el iexlo

normotivo es lo específicomente oplicoble o lo octuoción del

órgono del que emono, por rozón de moterio, grodo y territorio

Por su porte, lo molivoción es lo exposición de los cousos

molerioles o de hecho que hoyon dodo lugor o lo emisión del oclo,

indícóndose los circunstoncios especioles, los rozones porticulores

o los cousos inmediotos que sirvon de sustenio poro su emisión,

con lo cuol se iiende o demostror, rocionolmenie, que

determinodo situoción de hecho produce lo octuolizoción de los

supuestos contenidos en los preceptos invocodos en ese octo de

outoridod.

Así, los outoridcdes cumplen con lo exigencio de fundomentoción

y molivoción, cuondo o lo lorgo delfollo se expreson los rozones y

molivos que conducen o odoptor delerminodo solución jurídico o

un coso sometido o su compelencio y jurisdicción, señolondo con

precisión los preceptos conslilucionoles o legoles que sustenten lo

determinoción que odopto.
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Se sostiene que lo infrocción no estó debidomente fundodo, yo

que, si bien es cierto de lo mismo se oprecion los ortículos I 
.l5,

frocción ll, 117, frocción lX, pórrofo ll, de Io Constitución Generol,

I 14, bis, frocción Vlll de lo Conslitución Político del Eslodo Libre y

Soberono de Morelos, 3, frocción Vlll, del Reglomento lnterno de

lo Secretorío de Seguridod Publico, Trónsito y Violidod, de

Jiutepec, 1,2,3, ó, frocción V, 14,26,28,45,46,47, Bl, Bó, 87,BB,

95, '100 y demós relotivos del Reglomento de Trónsiio y Violidod, de

Jiutepec, Morelos.

Sin emborgo, el hecho de que en el formoto de infrocción

oporezcon dichos preceptos consfitucionoles y reglomentorios, no

implico que con ello se sotisfogo lo fundomentoción requerido

poro tol efecto.

Por otro lcdo, se odvierte que, en efecto, el Policío de Trónsito

demondodo, fundó su competencio en el ortículo ó, frocción lV,

del Reglomenlo de Trónsito y Violidod, de Jiutepec, Morelos,

empero, no ocreditó ser ogente de trónsito, como lo sostiene el

demondonte.

Cierio, el ortículo 75, del Reglomento orribo mencionodo, dispone:

"...Los sonciones en moterto de trónsito, seño/odos en esfe

Reg/omento y demós disposiciones jurídicos, serón impuesfos por

e/ ogenfe gue tengo conocimienfo de su comísión, y se horon

consfor en /os bo/efos seriodos outorizados por /o Dirección de

Trónsito y Violidod Municipof /os cuo/es poro su validez

contendron:

Fundomento Jurídico: o) Artículos de lo Ley o de/

presenle Reg/omenfo gue prevén Io infrocción

cometido, y b) Artículos de la Ley o de/ presenfe

Reg/ome nto que esfob/ecen /o sonción impuesto.

Motivoción: o) Dío, horo, lugor y breve descrþción del

hecho de /o conducto infroctoro; b/ Nombre y domicilio
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de/ infractor, so/vo que no esfé presenfe o no /os

proporcione; c) P/ocos de motrículo y, en su coso,

número del permiso de/ vehículo poro circulor; y d) En su

coso, número y tipo de /icencio o permrso de conducir.

ilt Nombre, número de ploco, odscripción y firmo de/

ogenfe que fengo conocimiento de /o infrocción, lo cual

debe ser en f ormo outógrofo o electronico, en cuyo coso

se esforó a lo previsfo en lo Ley de lo moterio.

Seguridod Público coodyuvoró con lo Dirección de Tronsito

poro lo oplicoción de sonciones por el incumplimiento o lo Ley

de lronsporte cuondo existo flogroncio.

Así tenemos que, en lo porte correspondienie del formcto del ocio
de infrocción, denominodo "Auloridod de irónsíto y VÍolídod

emisoro de lo infrocción, lo cuol fundo mi compefencio en el

ortículo 6 frscción V del Reglome nto de TrónsÍto y ViolÍdad de

Jiulepec, Morelos. Nombre del Agente Adscrito o Io Dirección de

Trónsito Munícipal Miguet Ángel Guzmón López", empero, en lo
porte de clqve, oporece en blonco, y tompoco se encuentro el

número de ploco de dicho ogente. Con ello, como lo sostiene el

demondonte, no existe certezo jurídico de que, quien levonló lo

infrocción fuero outoridod competente porc tol efecto.

Lo'rnterior es osí, pues, del onólisis de lo infrocción con número de

folio  de fecho diecisiete de diciembre de dos mil veintidós,

se odvierte que el octo fue levontodo por octos y hechos motivos

de lo infrocción: "...4 /o persono que conduzco ,Jn vehículo

outomotor en estodo de ebriedod ocosio nodo por lo ingesfo de

olcohol (sic) etílico gue se presento en uno persono de 0.4 mgll o

superior".

De lo osentodo en el formoto de inscripción no se odvierte que se

hoyon estoblecido circunstoncics de modo, tiempo y lugor en que
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se ocosionó lo infrocción, lo que desde luego dejo en estodo de

indefensión ol demondonte.

En este contexto, el crtículo ó3 frocción lll del Reglomento de

Trónsito y Violidod de Jiutepec Morelos, textuolmente estoblece lo

siguiente: "Artículo 63.- A /os personos gue conduzcon vehículos

de automotor bojo el influjo de o/coh ol o drogos, se /es soncio noró

de /o siguienfe forma:

...lll. A /o persono que conduzco un vehículo outomof or en esfodo

de ebriedod ocosionado por Io ingesfo de o/coh ol etílico que se

presenfo en una persono cuando en lo medición de/

olcoholímefro se orroje 0.40 miligromos o superior de olcohol por

litro de songre en oire espirodo, quedondo como gorontío de

pogo de infrocción e/ vehículo, que se remitiró ol corrolón

municipol, poro su resguordo...".

Dispositivo del que se desprende que o los personos que

conduzcon vehículos de outomofor en estodo de ebriedod

ocosionodo por lo lngesto de olcohol etílico que se presento en

uno persono cuondo en lo medición del olcoholímetro se orroje

0.40 miligromos o superior de olcohol por litro de songre en oire

espirodo, se le soncìonoró debiendo quedor el vehículo como

gorontío de pogo de lo infrocción, el cuol se remitiró ol corrolón

municipol, poro su resguordo.

Y, que de los consfoncios de los outos se desprende que obro el

certificodo número  emitido por , Con

cédulo profesional l, en su corócter de médico odscrito o

lo Dirección de Solud Público del Municipio de Jiutepec, Morelos,

y reolizodo o , el diecisiete de

diciembre de dos mil veintidós, estobleciendo en el oportodo de

olcoholismo como positivo, con uno intoxicoción etílico de 0.53

ebrio completo.
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Documentol o lo que se le confiere volor probotorio en términos

de lo dispuesto por los ortículos 437 frocción ll, 490 V 491 del Código

Procesol Civil vigente en el Estodo de Morelos y de oplicoción

supletoric o lo Ley de Justicio Administrotivo en vigor.

Certificoción médico que fue considerodo por lo

demondodo ol emilir lo infrocción número 

diecisiete de diciembre de dos mil veintidós.

ouioridod

de fecho

Sin emborgo, ni del octo de infrocción, ni del certificodo médico

se desprende que el médico en cuestión hoyo bosodo su

diognóstico en uno muestro de songre tomodo ol octor, o en su

coso hoyo determinodo en bose o qué método científico

concluyo que éste, resultobo positivo en olcoholismo, y qué

ccntidod de olcohol erc lo que se veíc reflejodo en lo songre,

cuondo el ortículo ó3 frocción lll del Reglomento de Trónsito y

Violidod de Jiutepec Morelos, es cloro en estoblecer que poro los

efectos de ese ordenomienio legol, se considero que uno persono

se encuentro en estodo de ebriedod, cuondo se orroje 0.40

miligromos o superior de olcohol por lilro de songre en oire

espirodo.

Por lo que ol hoberse emitido el oquí octo impugnodo bojo el

orgumento de que lo octoro conducío un vehículo en estodo de

ebriedod por exomen médico, sin que se hoyo observodo el

ortículo ó3 frocción lll del Reglomenio de Trónsiio y Violidod de

Jiulepec Morelos, es inconcuso que se dio uno omisión en los

requisitos estoblecidos en el citodo ordenomiento legol.

Por otro lodo, este Tribunol Pleno, considero que el Agente Policiol,

no cumplió con fundor su competencio poro lo emisión del octo

de molestio, bojo este contexto, con fundomento en lo previsto en

lo frocción ll del oriículo 4 de lo Ley de lo moterio, se decloro lo

ilegolidod y como consecuencio lo nulidod liso y llono de los octos

impugncdos.
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Bojo este contexTo, con fundomento en lo previsto en lo frocción ll

del ortículo 42 de lo Ley de Justicio Administroiivo del Estodo de

Morelos, se decloro lo ilegolidod y como consecuencio lo nulidod

liso y llono del octo de infrocción de trónsito folio , 
de fecho

diecisiete de diciembre de dos mil veintidós, por

z, en su corócter de Agente odscrito ol

Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos, ol oquí octor.

En estos condiciones, con fundomento en lo que dispone el

ortículo 89 de lo Ley de lo moterio, se deberó restituir ol oclor en el

goce de los derechos de los cuoles hoyo sido indebidomente

privodo y ol hoberse declorodo lo nulidod del octo de infrocción,

lo procedente es decloror lo nulidod del diverso octo

odministrotivo de ello derivodos, ol encontror su origen en oclos

viciodos. Se invoco ol efecto lo tesis emitido por Órgonos del Poder

Judiciol de lo Federoción, consultoble bojo el Número de Regisiro

252,103 delSemonorio Judiciol de lo Federcción, pógino 280, cuyo

epígrofe refiere:

ACIOS ylClADOS, FRUIOS DE. Si un acfo o

diligencio de Io outoridod esfó viciodo y resu/fo

inconsfitucionol, fodos /os ocfos derivados de éf

o que se opoyen en é1, o gue en alguno forma

esfén condicíonodos por él resu/fon fombién

inconsfifuciono/es por su origen, y los tribunoles

no deben dor/es volor legal, ya que de hacerlo,

por uno porte alentoríon pracficas viciosos,

cuyos frulos seríon oprovechobles por quienes

Ios realizon y, por otro parte, /os fribunoles se

horían en o/gunos formos portícipes de tol

conducto irregulor, ol otorgor o fo/es ocfos volor

legol.

Ahoro bien, por cuonto o lo nulidod del ilegol pogo, por lo

contidod de $4,000.00 (Cuotro Mil Pesos 00/100 M.N), que reclomo
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el demondonte, o Grúos, Arrostre y Tronsportes del Volcón, de lo

documentol que ogregó o su escrito iniciol de demondo, este

Tribunol Pleno, considero que, lo porte demondonte, solomente

ocreditó hober pogodo lo contidod de $2000.00 (Dos mil pesos

00/]00 M.N), y no los $4,000.00 (Cuotro mil pesos 00/]00 M.N), que

refiere lo octoro, motivo por el cuolse decloro tombién su nulidod,

independientemente de que no tengo el concepto, ol no hober

conlestodo lc demondo ésto persono morol, lo consecuencio es

que, se le tuvo por contestodos los hechos en sentido ofirmotivo, y

como consecuencio de ello, hober cobrodo ilegolmenie lo

contidod de $2000.00 (Dos mil pesos 00/,l00 M.N).

V.- Prelensiones. El demondcnte reclomo como pretensiones:

l.- [o nulidod lotol del oclo de infrocción de trónsito número 

de fecho diecisiele de diciembre de dos mil veintidós. Esto

pretensión se encuentro sotisfecho con lo decloroción de nulidod

reolizodc en el considerondo que ontecede.

2.- A, Tesorero del Municipio de Jiulepec, Morelos, lo devolución

de lo conlidod de $3,41ó.00 (Tres mil cuotrocientos dieciséis pesos

00/100 M.N). Esto pretensión es procedente, y en consecuencio se

condeno ol Tesorero demondondo o devolver ol demondonte lo

contidod cobrodo con motivo de lo imposición de lo infrocción

que ho quedodo nulificodo en esto sentencio.

3.- A lo empreso Grúos Arrostre y Tronsportes del Volcón. Lo

devolución de lo contidod de $4,000.00 (Cuolro mil pesos 00/100

M.N). Esto pretensión resulto porciolmenle procedente, todo vez

que, del recibo de pogo número , solomente se oprecio que

pogó lo contidod de $2000.00 (Dos mil pesos 00/.l00 M.N), porlo

tonto, se condeno o lo morol privodo o devolver ol demondonte

esto último contidod.

En estos condiciones, con fundomento en lo que dispone el

ortículo 89 de lo Ley de lo moterio, se deberó restituir ol octor en el
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goce de los derechos de los cuoles hoyo sido indebidomente

privodo y ol hoberse declorodo lo nulidod del octo de infrocción,

lo procedente es decloror lo nulidod de los diversos octos

odministrotivos de ello derivodos, ol encontror su origen en octos

viciodos. Se invoco olefecto lo tesis emitido por Órgonos del Poder

Judiciol de lo Federoción, consultoble bojo el Número de Registro

252,103 delSemonorio Judiciol de lo Federoción, pógino 280, cuyo

epígrofe refiere:

ACIOS VICIADOS, FRUIOS DE. S¡ un octo o diligencia

de Io oulondad esfó viciado y resu/fo

inconsfifucionol, fodos /os ocfos derivodos de éf o
gue se opoyen en é1, o gue en olguno formo esfén

condicionodos por él resu/fon tombién

inconstifuciono/es por su origen, y los tribunoles no

deben dorles volor legol, ya que de hocerlo, por

uno porte olentorían prócticos viciosos, cuyos frutos

seríon oprovechobles por quienes /os realizan y, por

otro porte, los tribunoles se horíon en olgunas formos

portícipes de tal conducto irregulor, ol oforgor o

fo/es ocfos volor legol.

Concediendo o los demondodos poro tol efecto, un término de

diez díos hóbiles, contodos o portir de que lo presente sentencio

quede firme, opercibidos que, en coso de no hocerlo osí, se

procederó conforme o lo señolodo por los ortículos I l, 90 y 9l de

lo Ley de lo moterio, quedondo sujetos ol cumplimiento oquellos

outoridodes que por sus funciones se encuentren en optitud de dor

cumplimiento o lo mísmo. llustro lo cnterior, lo tesis jurisprudenciol:

AUTOR¡DADES NO SEÑALADAS COMO

RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS

ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO
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DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. Aun cuondo los

outoridodes no hoyon sido designodos como

responsobles en eljuicio de gorontíos, pero en rozón

de sus funciones debon fener intervención en el

cumplimiento de lo ejecutorio de omporo, esfón

obligodos o reolizor, dentro de los límites de su

competencio, todos los octos necesorios poro el

ocotomiento íntegro y fiel de dicho senfencio

protectoro, y poro que logre vigencic reol y
eficccio prócticc.

Vl. Vislo por probobles hechos de corrección en su verfiente

odminislrolivo. Ahoro bien, en cumplimiento del ortículo 89 de lo
Ley de Jusiicio Administrotivo del Estodo de Morelos, que prevé lo

obligoción que tiene este Tribunol en indicor si por porie de los

outoridodes demondodos existieron occiones u omisiones que

lronsgredon lo dispuesto, con fundomento en el ortículo 49

frccción ll de lo Ley Generol de Responsobilidodes Administrotivos,

se considero procedente dor visto o lo Controlorío Municipcl del

Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos, o fin de que se efectúen los

investigociones correspondientes.

Como se odvierte del considerondo lV, de esto seniencio, lo

morol, Grúos Arrostre y Tronsportes del Volcón. reolizó un cobro o

lo demondonte por lo contidod de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/.l00

M.N), por concepto de orrostre y resguordo, omporcdo con el

recibo de pogo número , de fecho 19 de dìciembre de 2022, en

e/que conslo e/pogo erogodo por e/suscrtfo o dicho empreso; osícomo

con el invenlorio con número de orden de servicio No.  DE LA

EMPRFSA DE GRÚAS, ARRASIRE Y IRANPORIES DEL VOLCÁN.

Sin emborgo, este Tribunol Pleno, considero, que en lo especie se

octuolizon hechos que omeriton investigoción por posibles octos

de corrupción en su vertiente odministrotivo, yo que, existen
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presunlos irreguloridodes en el cobro de los derechos por

concepto de resguordo y pogo de derecho de piso.

Lo onterior es osí, yo que, de conformidod con los orfículos 1, 2 V

45 de lo Ley de lngresos del Municipio de Jiutepec, Morelos, poro

el ejercicio fiscol 2023, publicodo en el Periódico Oficiol número

ó,l5ó de fecho treinto de diciembre de dos mil veintidós; 5 frocción

l, B frocción ll, 9 tercer y cuorto pórrofo, 12, 17, 19, 20 y 44 úl|imo

pórrofo del Código Fiscol del Estodo de Morelos, el órgono

focultodo poro cobror los derechos plosmodos en lo Ley de

ingresos ontes citodo, derivodo de un hecho de trónsito es lo

Tesorerío del Municipio de Jiutepec, Morelos, o trovés de sus

oficinos recoudodoros.

En tonto de lo documentol que obro en outos ontes descrilo, se

desprende que, quien cobró el concepto de "Arrostre, pensión e

inventorio" fue directomente lo Empreso denominodo "Grúos,

Arrostre y Tronsportes del Volcón", controviniendo los preceptos

legoles ontes citodos.

Por su porte el Código Fiscol del Estodo de Morelos, estoblece que

el contribuyente que reolice el pogo de créditos fiscoles tiene eì

derecho de recibir de lo oficino recoudodoro recibo oficiol o

formo outorizodo en lo que conste impresión originol de lo

móquino registrodoro o el certificodo del sello digitol de lo oficino

recoudodoro, lo que en el coso porticulor no ocurrió osí.

Por lo que, ninguno outoridod del Ayuntomiento de Jiutepec,

Morelos, puede cobror personolmente o en su coso outorizor o

permitir que un porticulor o interpósito persono cobre multos o

derechos, porque lo único outorizodo es lo Tesorerío de ese

Municipio, quien conservoró o retendró volores municipoles.
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Lo onterior con fundomento en lo dispuesio en lo frocción Vl, del

ortículo 42, de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos.

Bojo este contexto y onte lo expedición del recibo de pogo

cobrcdo por lo empreso porticulor, pudiero ser que nos

encontremos frente o uno conducto que provoque olgún tipo de

responsobilidod por porte de lo persono morol denominodo

"Grúos, Arrostre y Tronsportes del Volcón", quien en términos de ley

no estó outorizodo poro cobror esos conceptos; de ohí que si

recibió este recurso público debe reintegrorlo c lo hociendo

públicc o ol potrimonio delAyuntomiento de Jiutepec, Morelos, de

conformidod con lo dispuesto por lo frocción Vlll, del ortículo 45,

de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos.

Por lo que no posCI desopercibido lo posible responsobilidcd en

que incurrieron los servldores públicos que, en rozón de sus

otribuciones y competencios, les hubiero correspondido lo
vigiloncic y oplicoción de lo normotividod poro lo debido

recoudoción de los ingresos del Municipio de Jiuiepec, Morelos;

en consecuencio, lo conducente es dor visto o lc Controlorío

Municipol del Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos, en términos de

lo dispuesto por los ortículos Bó frocciones l, ll, V y Vl1, 174,l75y 176

de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos.

Siendo oplícoble cl presente osunto de monero orientodorc lo tesis

oislodo de lo Décimo Époco, Registro: 2017179, lnstoncio:

Tribunoles Colegiodos de Circuito, Tipo de Tesis: Aislodo, Fuente:

Gocetc delSemonorio Judiciol de lo Federoción, Libro 55, junio de

2018, Tomo lV, Moterio(s): Común, Tesis: 1.3o.C.9ó K (10o.), Pógino:

3114,1o cuol o lo letro dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN ADVERTIDOS DEL EXPEDIENTE.

EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA DAR VISTA

OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPEIENTE PARA LOS EFECTOS
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LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR. Si de los constoncios de outos y

de los monifestociones de los porles se odvierten presuntos octos

de corrupción cometidos, yo seo entre los portes o entre los portes

y los operodores de justicio, eljuzgodor de omporo estó focultodo

poro dor visto oficiosomente o lo outoridod competente poro los

efectos legoles o que hcyo lugor. Por tonto, ounque no seo lilis en

eljuicio de origen lo cuestión del presunto octo de corrupción, sino

lo prestoción de servicios profesionoles entre el quejoso y su

obogodo potrono como tercero interesodo, el Juez constitucionol

debe octuor en ese senfido.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es compelenle poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Respecto de lo persono morol demondodo Grúos

Arrostre y Tronsportes del Volcón, osí como del Titulor de lo

Dirección de Trónsito y Violidod Municipol; se decreto el

sobreseimiento del presente juicio, en términos del considerondo

lll, de esto sentencio

TERCERO.- Lo porte octoro, ocreditó el ejercicio de su occión en

contro de los outoridodes demondodos, por lo que se decloro lo

NULIDAD LISA Y LLANA del octo de infrocción número de folio

 de fecho diecisiete de diciembre del oño dos mil veinlidós.

osí como sus consecuencios consistenles en el pogo erogodo por

el octor por concepto de lo infrocción nulificodo.

CUARTO.- Se condeno o los demondodos; 

López, Agente Viol odscrito o lo Dirección de lo Policío Viol de lo

TR]BUNAL DE ]USTICIA ADMINISIRATIVA

DEL ESTAOO DE MORELOS
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secretorío de Protección y Auxilio ciudodono del Municipio de

Cuerncvoco, Morelos y/o ol Tesorero Municipol del Ayuntomiento

de Jiutepec, Morelos, poro que:

o) Hogon lo devolución de lo contidod de 53,41ó.00 (Tres mil

cuotrocienlos dieciséis pesos 00/100 M.N), contidod
pogodo por concepto de infrocción omporodo con el folio

2 expedido por lo Tesorer'lo Municipol del

Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos.

Así mismo, se condeno o lo morol demondodo, "GRÚAS,

ARRASTRE Y TRANSPORTES DEL VOLCÁN", poro que:

b) Hogo lo devolución de lo conlidod de 52,000.00 (Dos mil

pesos 00/100 M.N), mismo que fue cobrodo por conceplo

de invenlorio, orrostre y moniobros, omporodo con el recibo

con número de iolio  de fecho diecinueve de diciembre

de dos mil veintidós.

QUINTO. Se concede o los demondodos poro dor cumplimiento o

lo presenfe sentencio, un plozo de diez díos hóbiles, contcdos o
portir de que lo presente sentencio quede firme, opercibidos que,

en coso de no hocerlo osí, se procederó conforme o lo señolodo

por los ortículos I l, 90 y 91 de lo Ley de Justicio Adminislroiivo del

Estodo de Morelos.

SEXTO. Se ordenc dor visto o lo Controloríq Municipol de Jiutepec,

Morelos, poro que en el ómbito de sus oiribuciones reolce los

investigociones correspondientes, por posibles hechos de

corrupción.

NOT¡FIQUESE PERSONALMENTE, cúmplose y en su oportunidcd,

orchívese el presente osunto como totcl y definitivomente

concluido.
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Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en el presente

osunto; MARIO Oóm¡Z LOIEZ, Secretorio de Estudio y Cuento

hobilitodo en funciones de Mogistrodo de lo Primero Solo de

lnstrucción3; HILDA MENDOZA CAPETILLO, Secreiorio de Acuerdos

hobilitodo en funciones de Mogistrodo de lo Tercero Solo de

lnstrucción; Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo

Cuorlo Solo Especiolizodo. en Responsobilidodes Administrotivos;

Mogistrodo JOAQUíN ROQUE þonzÁtrz cEREzo, Titutor de to
. ,l

Quinto Solo Especiolizodo en ;Responsobilidodes Administrotivos;

en términos del ortículo 4,frac n ly ortículo séptimo lronsitorio de
t¡¡rak? -;

lo Ley Orgónico del Tribunol' o del Estodo

de Morelos ptblic

número 55]4 el I

ISTRÁN, Secretorio Generol , quien outorizo y do

MA NTE

GUILT YO GRUZ
TITUTAR DE tA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIóN

od_o en el periódico oficiol "Tierrc y Libgrlod"a.a
9 de julio de 2017; onte ANABEi-'SÃfOaoO

TRIBUNAL DE JUSI'ICIA ADMINISIRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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MARIO G t
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA HABI NCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE lót*1.

a En lérminos del ortículo 70 de Io Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Morelos; 97 segundo pórrofo del Reglomenlo lnlerior del Tribunql de Jusiicio Administrotivo del
Estodo de Morelos y ol ocuerdo PIJAl23/2022 oprobodo en lo Sesión Extroordinorìo número lrece
de fecho veintiuno de junio de dos mil veinlidós.

OEN

25



HILDA ME CAPETILLO
SECRETARIA DE ACUER HABITITADA EN FUNCIONES DE

MAGISTRADA DE LA T CERA SAIA DE INSTRUCCIóN.

RADO
MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITUTAR DE LA CUARTA SAIA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABITIDA NISTRATIVAS

ROQU tEz qEREZO'
RDELAQU ESPECIALIZADA

EN RESPONSA INISTRATIVAS

sEc ERAI DE ACUERDOS
A L SALGADO CAPISTRAN

Lo presenle hojo corresponde c sentencio de fecho veinliocho de febrero de dos mil
veinïicuotro, emitido por el Pleno del Tribunol de Justicio Administroiivo del de
Morelos, dentro del juicio de nulidod TJA/215/20/2023, promovido por 

, por su propio derecho, en contro de ,
elemento de trónsilo odscrilo o lo Dirección de Trónsito v Violidod de Secrelorío de
Seguridod Público de Jiulepec, Morelos; Direclor de
de Seguridod Público de Jiulepec, Morelos; Tesorero
y lo Empreso Grúos, Arroslre y Tronsporles del Volcón
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